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Tunja, • 
1 0 JUI. 2015: 	dos mil quince (2015). 

CLASE DE PROCESO: ACCION POPULAR. 
DEMANDANTE: 	NELSON ANDRES MARTINEZ MORENO 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE MONIQUIRA 
RADICACIÓN No: 	150013333013-2015-00130-00.  

ASUNTO 

Procede el juzgado a pronunciarse sobre la viabilidad de rechazar la demanda por 
no haber sido subsanada en los términos indicados en el auto inadmisorio de 
fecha 30 de junio de 2015. 

CONSIDERACIONES 

El señor NELSON ANDRES MARTINEZ MORENO instaura demanda en ejercicio 
de la acción popular, en contra del MUNICIPIO DE MONIQUIRA, para que se 
protejan los derecho colectivo a la seguridad, de quienes concurren al centro de 
acopio de dicho Municipio . 

El Despacho por auto notificado por estado No 22 de fecha 01 de julio de 2015 (fls 
54-55), indicó que una vez analizado el libelo de la demanda, ésta no reunía las 
exigencias establecidas en la ley 472 de 1998 y el inciso 3° del artículo 144 del 
CPACA, por cuanto no se encontraba acreditado el agotamiento del requisito de 
procebilidad — reclamación previa ante la administración - razón por la cual se 
otorgó un término de tres (3) días a la parte demandante, a efectos de que 
corrigiera los defectos anotados. 

Advierte el Juzgado que el término para corregir la demanda se encuentra 
vencido y la misma no fue subsanada, luego de conformidad con el artículo 20 de 
la ley 472 de 1998, procede su rechazo. 

En mérito de lo expuesto el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la acción popular, instaurada por NELSON ANDRES 
MARTINEZ MORENO contra EL MUNICIPIO DE MONIQUIRA, conforme se indicó 
en la motivación. 

SEGUNDO: En firme esta rovidencia, dev élvanse a la parte actora lo -nexos 
de la demanda sin nece 'dad de desglose, a ¡chívese lo que reste dell ediente y 
déjense las constanci y anotaciones de rigiSr. 

NOTIFIQUESE CUMPLASE 
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